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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

38098 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de  la  Presidencia  de  la
Confederación  Hidrográfica  del  Ebro.  Objeto:  Mantenimiento  de
infraestructuras de la zona regable del canal de Monegros y canal del
Cinca (Huesca y Zaragoza). Gasto plurianual. Expediente: 040/15-OB.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia de la Confederación

Hidrográfica del Ebro.
c) Número de expediente: 040/15-OB.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Mantenimiento de infraestructuras de la zona regable del canal

de Monegros y canal del Cinca (Huesca y Zaragoza). Gasto plurianual.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45247000 (Trabajos de construcción de

represas, canales, acequias y acueductos).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de agosto de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.387.960,72 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.387.960,72 euros. Importe total:
1.679.432,47 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de noviembre de 2015.
c) Contratista: OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. (OSEPSA).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.109.000,27 euros. Importe

total: 1.341.890,33 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Conforme a la propuesta de adjudicación

de la Mesa de Contratación ha resultado la oferta económicamente más
ventajosa de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Zaragoza,  18  de  diciembre  de  2015.-  Presidente  de  la  Confederación
Hidrográfica  del  Ebro.
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